
Artículo 3 
Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión tendrá las atribuciones siguientes: 
I.- Participar en la determinación de las tarifas para el suministro y venta de energía eléctrica; 
II.- Aprobar los criterios y las bases para determinar el monto de las aportaciones de los gobiernos de las 
entidades federativas, ayuntamientos y beneficiarios del servicio público de energía eléctrica, para la 
realización de obras específicas, ampliaciones o modificaciones de las existentes, solicitadas por aquéllos para 
el suministro de energía eléctrica; 
III.- Verificar que en la prestación del servicio público de energía eléctrica, se adquiera aquélla que resulte de 
menor costo para las entidades que tengan a su cargo la prestación del servicio público y ofrezca, además, 
óptima estabilidad, calidad y seguridad para el sistema eléctrico nacional; 
IV.- Aprobar las metodologías para el cálculo de las contraprestaciones por la adquisición de energía eléctrica 
que se destine al servicio público; 
V.- Aprobar las metodologías para el cálculo de las contraprestaciones por los servicios de conducción, 
transformación y entrega de energía eléctrica; 
VI.- Opinar, a solicitud de la Secretaría de Energía, sobre la formulación y seguimiento del programa sectorial 
en materia de energía; sobre las necesidades de crecimiento o sustitución de capacidad de generación del 
sistema eléctrico nacional; sobre la conveniencia de que la Comisión Federal de Electricidad ejecute los 
proyectos o que los particulares sean convocados para suministrar la energía eléctrica y, en su caso, sobre los 
términos y condiciones de las convocatorias y bases de licitación correspondientes; 
VII.- Aprobar los términos y condiciones a que deberán sujetarse las ventas de primera mano de gas natural y 
de gas licuado de petróleo y expedir las metodologías para la determinación de sus precios, salvo que existan 
condiciones de competencia efectiva a juicio de la Comisión Federal de Competencia. 
Si existiendo condiciones de competencia efectiva, la Comisión Federal de Competencia determina que al 
realizar las ventas de primera mano de gas natural o de gas licuado de petróleo se acude a prácticas 
anticompetitivas, la Comisión 
Reguladora de Energía restablecerá los términos y condiciones a que dichas ventas deban sujetarse; 
VIII.- Aprobar los términos y condiciones a que deberá sujetarse la prestación de los servicios de transporte, 
almacenamiento y distribución de gas natural, a que se refieren las fracciones VI y VII del artículo 2 de esta 
Ley; 
IX.- Aprobar los términos y condiciones a que deberá sujetarse la prestación de los servicios de transporte y 
distribución de gas licuado de petróleo por medio de ductos; 
X.- Expedir las metodologías para el cálculo de las contraprestaciones por los servicios a que se refieren las 
dos fracciones anteriores, salvo que existan condiciones de competencia efectiva a juicio de la Comisión 
Federal de Competencia; 
XI.- Solicitar a la Secretaría de Energía la aplicación de las medidas necesarias para garantizar la continuidad 
de los servicios a que se refieren las fracciones VIII y IX anteriores; 
XII.- Otorgar y revocar los permisos y autorizaciones que, conforme a las disposiciones legales aplicables, se 
requieran para la realización de actividades reguladas; 
XIII.- Aprobar modelos de convenios y contratos de adhesión para la realización de las actividades reguladas; 
XIV.- Expedir disposiciones administrativas de carácter general, aplicables a las personas que realicen 
actividades reguladas; 
XV.- Proponer a la Secretaría de Energía actualizaciones al marco jurídico del sector de energía, y participar 
con las dependencias competentes en la formulación de los proyectos de iniciativas de leyes, decretos, 
disposiciones 
reglamentarias y normas oficiales mexicanas relativas a las actividades reguladas; 
XVI.- Llevar un registro declarativo y con fines de publicidad, sobre las actividades reguladas; 
XVII.- Actuar como mediador o árbitro en la solución de controversias de las actividades reguladas; 
XVIII.- Solicitar a las autoridades competentes la aplicación de medidas de seguridad, cuando tenga noticia 
de un hecho que pueda poner en peligro la salud y seguridad públicas; 
XIX.- Ordenar visitas de verificación, requerir la presentación de información y citar a comparecer a las 
personas que realicen actividades reguladas, a fin de supervisar y vigilar, en el ámbito de su competencia, el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a las actividades reguladas; 
XX.- Imponer las sanciones administrativas previstas en los artículos 40 y 41 de la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, a quienes incurran en los supuestos de las fracciones V y VI del artículo 40 de dicho 
ordenamiento; 



XXI.- Imponer las sanciones administrativas previstas en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, por infracciones a las disposiciones de esa Ley y sus disposiciones 
reglamentarias en las actividades de transporte, almacenamiento y distribución de gas natural, y de transporte 
y distribución de gas licuado de petróleo por medio de ductos, y 
XXII.- Las demás que le confieran las leyes reglamentarias del Artículo 27 Constitucional y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 


